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ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los 22 días del mes de mayo de 


2024, se reúnen en este acto el Señor Subsecretario de Administración y Recursos 


Humanos Diego Hernán Turkenich DNI Nº 20.795.532, con domicilio en calle 13 Nº 


1.151, entre 56 y 57, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, en 


representación de la Dirección General de Cultura y Educación en adelante “EL 


COMITENTE”, por una parte y por la otra HEALTHY S.A. CUIT 30-67742529-2, 


representada en este acto por María Candela Rijo DNI N° 33.211.802 en su carácter 


de Presidente, con facultades suficientes para la representación de la citada sociedad y 


celebración de este Acto con domicilio en calle 35 N° 407 Piso PB de la Ciudad de La 


Plata, provincia de Buenos Aires, en su carácter de Contratista de la Licitación 


Pública Nº 08/22, renglones 1, 6 y 11 Expediente Nº EX-2022-23948965-GDEBA-


SDCADDGCYE, Proceso de Compra N° 288-0362-LPU22 según Orden de Compra 


Abierta PBAC Nº 288-0036-OCA22 receptada por él, el día 15 de noviembre de 2022 


y ampliación aprobada por RESOC-2024-35-GDEBA-DGCYE, en adelante “LA 


CONTRATISTA”, y de común acuerdo, convienen celebrar la presente ACTA DE 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS sujeta a las siguientes cláusulas:  


ANTECEDENTES: A solicitud de la CONTRATISTA mediante expediente Nº EX-


2024-10400203- -GDEBA-SDCADDGCYE, la Dirección Provincial de 


Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, ha procedido a analizar la 


novena redeterminación de precios contractuales de febrero de 2024 en el marco del 


artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y del Decreto 59/2019 (modificado por 


Decreto 1.314/2022) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de las 


Cláusulas Particulares que rigieron la contratación. 


CLÁUSULA Nº 1: “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por aplicación de 


lo dispuesto por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981, el Decreto 59/2019 


(modificado por Decreto 1.314/2022), aceptan para la “contratación del servicio de 


control de licencias médicas para las y los agentes de la Dirección General de Cultura 


y Educación”, el NUEVO PRECIO UNITARIO REDETERMINADO a valores del 1º 


de febrero de 2024, que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y 


DOS CON 42/100 ($532,42) -para el renglón 1-, PESOS SESENTA Y UN MIL 


SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 93/100 ($ 61.729,93) -para el renglón 6- y 
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PESOS VEINTIÚN MIL UNO CON 63/100 ($21.001,63) -para el renglón 11-, y 


consta como ANEXO I. 


CLÁUSULA N° 2: Como resultado de la presente redeterminación el monto total del 


contrato asciende a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y 


CUATRO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 


SIETE CON 37/100 ($ 3.574.506.957,37) representando un incremento de PESOS 


CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 


CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 87/100 ($ 


458.845.288,87) (14,73%), respecto del total del contrato a valores de la quinta a 


octava redeterminación de precios de PESOS TRES MIL CIENTO QUINCE 


MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 


OCHO CON 50/100 ($ 3.115.661.668,50) El mismo se adjunta como ANEXO II. 


CLÁUSULA Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios 


se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora como ANEXO III y 


de los índices y/o precios de referencia detallados en el ANEXO IV de la presente, 


aceptando que los mismos serán de aplicación al saldo del contrato pendiente de 


ejecutar al 1° de febrero de 2024 para la novena redeterminación. 


CLÁUSULA Nº 4: “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo reclamo 


interpuesto o a interponer, en sede administrativa o judicial, por mayores costos, 


intereses, compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza 


resultantes del proceso de redeterminación de precios. 


CLÁUSULA Nº 5: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a satisfacción del 


“COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del contrato, por el nuevo 


monto total redeterminado. 


CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios especiales a 


todos los efectos de la presente, en los indicados en el encabezamiento, en los que 


resultarán válidas todas las notificaciones fehacientemente cursadas. Para el 


Comitente las notificaciones judiciales deberán cursarse a la Fiscalía de Estado, sita 


en calle 1 N° 1.342, esquina 60, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. 


Asimismo declaran que para el caso de controversias, las partes aceptan la 


jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la provincia de 


Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.- 
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ANEXO I 


1. Los nuevos precios unitarios –redeterminados en función del menor


porcentaje entre el solicitado por el proveedor o el determinado por esta


Dirección Provincial– y la fecha a partir de cuándo corresponde su


aplicación se detallan a continuación:


Redeterminación al 1 de febrero del 2024. 


288-0036-OCA22
y ampliación


VALORES al 
1/12/2023 


VALORES AL 1° DE FEBRERO DE 2024 
(9° REDETERMINACIÓN) 


Renglón 
Precio Unitario 


8° RDT 
Precio Unitario Redeterminado 


1 $ 427,84 $ 532,42 


6 $ 49.605,10 $ 61.729,93 


11 $ 16.876,55 $ 21.001,63 


Incremento 24,44% 


*Según RESOC-2024-453-GDEBA-DGCYE.


2.- Atento la actualización del monto del contrato se establece que la garantía 


de cumplimiento de contrato debe ser por un importe no inferior al diez por 


ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado.  
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ANEXO II
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ANEXO IV 


SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM) 


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100 


Código Descripción 
2023 2024 


Dic Feb* 


NG Nivel general 6603,37 8579,89 


N Productos nacionales 6309,18 8378,64 


1 Primarios 5294,06 7203,55 


A  Productos agropecuarios 6103,35 7531,86 


011  Agrícolas 8164,04 9497,53 


0111  Cereales y oleaginosas 9117,65 9109,17 


0112  Hortalizas y legumbres 6435,40 8935,57 


0113  Frutas 7728,93 11170,31 


012  Ganaderos 5347,68 6811,03 


0121  Ganado vacuno y leche 5349,17 6875,64 


0122  Ganado porcino y productos de granja 5337,37 6365,04 


B  Productos pesqueros 4683,01 8069,03 


C  Productos minerales 4516,12 6826,10 


11  Petróleo crudo y gas natural 4492,81 6830,36 


14  Productos minerales no metalíferos 4865,63 6762,25 


2 Industria Manufacturera y Energía Eléctrica 6642,64 8764,66 


D  Productos manufacturados 6648,12 8689,99 


15  Alimentos y bebidas 4832,59 6534,82 


151  Productos de carnes, pescados, frutas, legumbres, hortalizas y aceites 5375,71 6110,65 


1511  Productos cárnicos 5372,89 6002,27 


1512  Conservas de pescados 5605,67 7598,70 


1513  Conservas de frutas, hortalizas y legumbres 4113,81 5157,11 


1514  Aceites y grasas vegetales 8760,96 9084,38 


152  Productos lácteos 3860,92 5631,70 


153  Productos de molinería, almidones y alimentos balanceados 7553,28 9391,55 


1531  Harinas 5982,72 7490,17 


1532  Productos derivados del almidón 9031,07 12537,51 


1533  Alimentos balanceados 11563,49 13318,84 


154  Otros productos alimenticios 5043,32 7436,30 


1541  Productos de panadería 3647,75 6936,68 


1542  Azúcar 11774,25 12867,23 


1543  Productos de chocolate y golosinas 5222,71 6852,62 


1544  Productos farináceos 5587,52 6468,60 


1549  Otros productos alimenticios n.c.e.p. 5342,47 7323,94 


155  Alcohol etílico y bebidas 3550,88 5492,81 


1551  Alcohol etílico y bebidas alcohólicas destiladas 4155,99 6823,24 


1552  Vinos y sidra 3576,73 5784,30 


1553  Cervezas 2367,29 5220,31 


1554  Bebidas no alcohólicas 3795,40 5229,10 
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16  Tabaco 4872,19 7072,55 


17  Productos textiles 5756,02 7000,77 


171  Materias primas textiles 6095,64 7293,96 


172  Otros productos textiles 7510,44 8612,30 


173  Tejidos y artículos de punto 4397,96 5797,22 


18  Prendas de materiales textiles 4975,75 6190,56 


19  Cuero, artículos de marroquinería y calzado 3540,39 4486,83 


191  Cueros, valijas y artículos de marroquinería 2738,63 3337,38 


1911  Cueros curtidos 2667,60 2910,29 


1912  Valijas y artículos de marroquinería 2914,81 4396,75 


192  Calzado 4037,44 5199,43 


20  Madera y productos de madera excepto muebles 6275,90 7405,37 


201  Maderas aserradas 4462,13 5580,14 


202  Productos de madera 8046,42 9187,07 


2021  Tableros y paneles de madera 5761,24 7443,64 


2022  Carpintería de madera 9179,62 10051,63 


21  Papel y productos de papel 8658,26 12139,44 


2101  Papeles 6851,60 8251,17 


2102  Envases de papel y cartón 6705,22 7869,74 


2109  Otros artículos de papel y cartón 9873,05 14777,82 


22  Impresiones y reproducción de grabaciones 6576,44 8376,06 


221  Diarios y revistas 4764,10 6331,48 


222  Artículos de librería 8713,41 10786,89 


23  Productos refinados del petróleo 5572,87 9124,47 


24  Sustancias y productos químicos 8217,51 10898,13 


241  Sustancias químicas básicas 11217,86 15323,19 


2411  Sustancias químicas básicas 10127,14 12871,61 


2412  Abonos y fertilizantes 5600,60 10740,80 


2413  Sustancias plásticas y elastómeros 12711,56 18171,61 


242  Otros productos químicos 7153,04 9384,39 


2421  Insecticidas y plaguicidas 6551,44 9388,04 


2422  Pinturas, barnices, enduídos y tintas de imprenta 8771,64 11216,98 


2423  Productos farmacéuticos y veterinarios 6780,08 8776,81 


2424  Jabones y detergentes 6462,67 8731,04 


2429  Otros productos químicos 7601,03 9975,73 


243  Fibras manufacturadas 5286,22 5075,88 


25  Productos de caucho y plástico 8437,69 9896,85 


251  Productos de caucho 8695,03 12086,70 


2511  Cubiertas de caucho 9649,98 15483,66 


2519  Otros productos de caucho 7885,92 9208,52 


252  Productos de plástico 8343,64 9096,55 


26  Productos de minerales no metálicos 6140,75 8688,10 


261  Vidrio y productos de vidrio 4982,05 7781,91 


269  Otros productos de minerales no metálicos 6348,64 8850,68 


2691  Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural 6234,85 10405,90 


2692  Productos de cerámica refractaria 6308,44 6480,12 


2693  Productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 4768,08 6222,04 


2694  Cemento y cal 6120,92 9413,76 


2695  Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 6112,89 8130,55 


2699  Otros artículos de minerales no metalíferos n.c.e.p. 10046,94 11386,74 


27  Productos metálicos básicos 8652,84 9469,55 


271  Productos de minerales ferrosos en formas básicas 11086,87 11362,26 


272  Productos de minerales no ferrosos en formas básicas 10896,15 11417,71 
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273  Productos de fundición 4783,06 6431,00 


28  Productos metálicos excepto máquinas y equipos 8795,09 9395,01 


281  Productos metálicos estructurales, recipientes y generadores de vapor 8918,88 8774,63 


2811  Productos metálicos para uso estructural 8969,78 8793,74 


2813  Generadores de vapor 7629,33 8290,44 


289  Otros productos metálicos excepto máquinas, equipos y muebles 8738,71 9677,53 


2893  Herramientas de mano y artículos de ferretería 5454,18 6680,96 


2899  Otros productos metálicos n.c.e.p. 9176,87 10077,27 


29  Máquinas y equipos 7548,62 9405,72 


291  Máquinas de uso general 8923,24 10891,12 


2911  Motores a explosión excepto para automotores 22385,51 28317,66 


2912  Bombas y compresores 5384,01 6764,14 


2913  Rodamientos 14051,22 14536,28 


2915  Equipos de elevación y manipulación 6347,29 7302,05 


2919  Otra maquinaria de uso general 7083,78 8554,32 


292  Máquinas de uso especial 7778,87 9152,75 


2921  Máquinas agrícolas 8309,92 9728,45 


2922  Máquinas herramientas 6280,88 6892,74 


2924  Máquinas para la industria extractiva y obras de construcción 6803,11 7271,86 


2925 
 Máquinas para la elaboración o procesamiento de alimentos y 


bebidas 7445,85 8731,05 


2926  Máquinas para lavaderos industriales 7342,72 10089,86 


2927  Armas y municiones 4181,99 8389,16 


293  Otros aparatos de uso doméstico 6041,46 8341,49 


31  Máquinas y aparatos eléctricos 10744,57 12608,12 


311  Motores, generadores y transformadores eléctricos 9630,38 10719,29 


312  Aparatos de distribución y control eléctrico 8872,91 10267,68 


313  Conductores eléctricos 15535,70 18876,95 


314  Acumuladores eléctricos 4682,45 6214,77 


315  Equipos de iluminación 10787,20 9519,75 


319  Otros equipos eléctricos 5536,79 6388,95 


32  Equipos y aparatos de radio y televisión 1088,64 1616,46 


33  Equipos para medicina e instrumentos de medición 5541,44 6445,39 


3311  Equipos para medicina 5192,55 6340,54 


3312  Instrumentos de medición de servicios domiciliarios 6415,64 6708,09 


34  Vehículos automotores, carrocerías y repuestos 8042,17 9977,30 


341  Vehículos automotores 8166,82 10212,85 


342  Carrocerías y remolques 5996,01 7404,96 


343  Repuestos para automotores 8217,56 10013,61 


35  Otros medios de transporte 5056,36 6622,70 


3591  Motocicletas 5087,01 6706,42 


3599  Otros medios de transporte 4272,62 4482,33 


36  Muebles y otros productos industriales 7423,43 8393,15 


361  Muebles y colchones 7790,04 8680,41 


369  Otros productos manufacturados 5390,33 6800,15 


E  Energía eléctrica 6144,87 15546,70 


I Productos importados 10287,23 11099,81 


* Dato
provisorio.


Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas de Precios. Dirección de Índices de Precios de la Producción. 
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RESOLUCION DE DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR 
DEL PLATA NRO. 392-05 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2024. 


 


ANEXO I 


PLIEGO DE CLAUSULAS LEGALES PARTICULARES 


 


“COLOCACIÓN DEFENSAS TRAPEZOIDALES DE GOMA– PUERTO MAR DEL 
PLATA” 


 


ARTÍCULO 1.- OBJETO 


1. El presente llamado tiene por finalidad contratar la mano 
de obra y equipos necesarios para la instalación de 
sesenta y nueve (69) defensas náuticas trapezoidales de 
goma en los muros de gravedad del Espigón Nº 2 así 
como en la Escollera Norte – Lado Exterior al rompeolas 
del Puerto Mar del Plata - Sector Militar, destinadas a 
mejorar las condiciones de amarre en el sector, así como 
la protección de los frentes de atraque de las 
embarcaciones que allí se encuentran operando. 


 


ARTICULO 2.- CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR 


2.1 Listado en su descripción y cantidad: 


 


Nº ÍTEM U CANT 


1  Tareas preliminares y relevamiento GL 1 


2 Plantillado y perforado del muro U 414 


3 
Limpieza, perforación, aplicación anclaje y fijación 
perno 


U 414 


4 Traslado e instalación defensa IA 600 U 69 


5 Colocación arandela, tuerca y ajuste final U 414 


6 Aplicación pintura en partes metálicas U 414 


7 Limpieza general de obra GL 1 


 


ARTÍCULO 3.- MODALIDAD 


3.1 La presente Licitación queda comprendida en la modalidad SIN 
PRECALIFICACIÓN. 


3.2 La toma de conocimiento del contenido del Pliego y su adquisición se hará vía web, 
desde la página www.puertomardelplata.net. El Pliego podrá descargarse directamente 
desde dicha página o bien, podrán solicitarlo a la casilla de correo electrónico 
licitaciones@puertomardelplata.net hasta el cuarto día hábil anterior a la apertura de los 
sobres, en el horario de 10:00 a 15:00 horas. Quienes lo descarguen deberán 
comunicarlo a dicho mail para ser considerados adquirentes del pliego. 


 



http://www.puertomardelplata.net/
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ARTÍCULO 4.- PLAZO DE OBRA 


4.1 El plazo para la ejecución completa de la obra será de 180 (CIENTO OCHENTA) 
días corridos. 


 


ARTÍCULO 5. – PRESUPUESTO OFICIAL 


5.1 El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma de 
$278.132.203 (PESOS DOSCIENTOS SETETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRES) IVA incluido. 


 


ARTÍCULO 6.- SISTEMA DE CONTRATACION 


6.1 Las obras se contratan por el sistema de AJUSTE ALZADO. 


6.2 Cabe destacar que por el sistema de contratación adoptado el oferente deberá 
contemplar en la propuesta la totalidad de los trabajos, materiales, equipos, mano de 
obra, movilidad, transportes, etc., requeridos para el cumplimiento de la prestación 
correctamente resultando las cantidades indicadas en la distinta documentación que 
conforma el Pliego solo indicativas, debiendo el Oferente realizar sus propios cómputos 
a los efectos de confeccionar su propuesta. 


 


ARTÍCULO 7.- OFERTA 


7.1 La OFERTA económica de la prestación objeto de la licitación, deberá ser expresada 
en pesos a valores de la fecha de apertura de la licitación. 


    


ARTÍCULO 8.- IMPUESTOS A PAGAR 


8.1 Serán a cargo de la Empresa Contratista, en su totalidad, los impuestos, tasas y 
contribuciones que deban tributarse según las normas vigentes existentes o que se 
sancionen en el futuro, ya sea en el orden nacional, provincial y/o municipal. 


 


ARTÍCULO 9.- PRESENTACION DE LAS OFERTAS 


9.1 Las ofertas estarán contenidas en 2 (dos) sobres debidamente cerrados 
identificados como "Nº 1" (Documentación) y "Nº 2" (Oferta Económica), y en cuyo 
exterior se identificará la licitación a que se presenta y el nombre del proponente, en 
cumplimiento de los artículos 2.9 del Pliego de Cláusulas Legales Generales. 


Deberá acompañar la declaración jurada adjunta al presente pliego en cumplimiento del 
Pliego de Cláusulas Legales Generales. 


 


ARTÍCULO 10.- FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA LICITACIÓN 


10.1 La apertura de la presente licitación se llevará a cabo el día y hora que se establece 
en la portada del presente Pliego. Los proponentes presentarán sus ofertas hasta el día 
y hora indicadas para la apertura, en el CPRMDP, en dos sobres o paquetes con la 
leyenda LICITACION PUBLICA 03/2024 EXPEDIENTE Nº 5820-CPRMDP-24 
“INSTALACION DE DEFENSAS TRAPEZOIDALES – ESPIGON Nº2 – ESCOLLERA 
NORTE MDP” especificando el número de sobre de que trata (Nº 1 y Nº 2). 


 


ARTÍCULO 11.- PLAZO DE MANTENIMIENTO Y CONSTITUCIÓN DE OFERTA 
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11.1 El plazo de mantenimiento de la propuesta será por 30 días, en las condiciones 
establecidas en el art. 2.15 del Pliego de Bases y condiciones Legales Generales. 


11.2 Se deberá dar cumplimiento al Art. 2.6 del Pliego de Cláusulas Legales Generales. 
La misma podrá ser depositada hasta el día hábil anterior al de apertura de las ofertas 
en la siguiente cuenta.  


Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata  


CUIT 30-70738200-3  


Banco de la Pcia. De BS. AS. – Sucursal Puerto 6154  


Cta. Cte. 25942-6  


CBU 0140388401615402594261 


11.3 Las pólizas deberán ser extendidas por compañías de seguros habilitadas para 
operar ante la Superintendencia de Seguros de la Nación y constituirse en fiadora 
solidaria, lisa y llana, principal pagador. Para el caso de que las pólizas emitidas sean 
digitales, las mismas deberán enviarse hasta el día hábil anterior a la apertura de la 
licitación al correo de licitaciones@puertomardelplata.net para su correcta 
verificación.  


11.4 La citada garantía será devuelta a los oferentes una vez que se encuentre firme y 
consentido el acto administrativo por el que se disponga la adjudicación o el rechazo de 
las propuestas, o en su defecto una vez vencido el plazo establecido para el 
mantenimiento de la oferta. 


 


ARTÍCULO 12.- ACLARACIONES  


12.1 Los interesados que hubieran adquirido el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
pedir aclaraciones por escrito durante el período de llamado a licitación hasta el cuarto 
día hábil anterior inclusive a la fecha establecida para la apertura. 


12.2 El C.P.R.M.D.P podrá, a su vez, efectuar aclaraciones de oficio y hasta el segundo 
día hábil anterior inclusive a la fecha citada para la apertura. 


12.3 Dichas aclaraciones y/o respuestas se llevarán a conocimiento del eventual 
requirente y del resto de los Adquirentes del Pliego, mediante Cédulas de Notificación 
al domicilio electrónico constituido, que a fin de remitirle toda notificación deben 
constituir todos aquellos que deseen participar en esta licitación, comunicando el mismo 
a licitaciones@puertomardelplata.net.  


Las aclaraciones remitidas pasan a formar parte integral del pliego de la licitación, las 
cuales se considerarán conocidas por todos los oferentes. 


 


ARTÍCULO 13.- DOCUMENTACION A PRESENTAR – ART. 2.9.2 DEL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS LEGALES GENERALES 


13.1 Toda documentación deberá presentarse en original. En caso de presentarse 
copias, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público, y si éste fuera de 
extraña jurisdicción deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos pertinente. 
Asimismo, la certificación podrá realizarse por funcionario público competente. 


Toda la documentación detallada en el SOBRE Nº 1 y en el SOBRE Nº 2, deberá ser 
suscrita por el Oferente. 


 


DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL ART. 2.9.2. DEL PLIEGO DE 



mailto:licitaciones@puertomardelplata.net
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CLÁUSULAS LEGALES GENERALES, PARA LA PRESENTE LICITACION PÚBLICA 
03/2024, LA QUE DEBE SER PRESENTADA POR EL OFERENTE ES LA 
SIGUIENTE:   


 


Sobre Nro. 1: Documentación de los Oferentes 


a) Constancia expedida por la Tesorería, de haberse efectuado el depósito de garantía 
establecido en el artículo 2.6 del Pliego de Condiciones Legales Generales. 


b) Formulario de Declaración Jurada (entregado por el C.P.R.M.D.P.) por el cual el 
Oferente manifiesta: 


1) Conocer íntegramente el contenido del Pliego de Bases y Condiciones con el 
cual se efectúa el llamado a Licitación y/ o concurso, y someterse expresamente a 
las condiciones en él establecidas. 


2) Que para cualquier cuestión judicial que se suscite, la aceptación de la 
jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Buenos Aires que resulten 
competentes en razón de la materia, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponderle, incluso el Federal. 


3) No hallarse los proponentes en forma individual o conjuntamente, comprendidos 
en alguno de los casos previstos como causas de exclusión en el reglamento de 
contrataciones, así como tampoco en el resto del bloque de legalidad que resulte 
aplicable. 


4) Declaración Jurada de que el o los signatarios de la propuesta tienen personería 
suficiente para efectuar la presentación y comprometer al Oferente 


 


Dicha declaración deberá ser suscrita por el Proponente y, en su caso y de así 
corresponder, por el Representante Técnico o profesional habilitado encargado del 
estudio de la oferta.  


c) Constancias de inscripción del Impuesto de Ingresos Brutos y de AFIP.  


d) Domicilio legal del Oferente, constituido en la ciudad de Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires. Además deberá constituir domicilio electrónico. 


e) Copia completa de los Pliegos de bases y condiciones de la presente Licitación y/ o 
concurso, suscriptos por el Oferente o profesional habilitado encargado del estudio de 
la oferta. 


f) Memoria descriptiva de la forma en que desarrollarán las tareas encomendadas y la 
secuencia de trabajo, indicando las características de cada uno de los materiales que 
utilizará para ejecutarlas, la constitución de los equipos, de personal, etc. 


 


g) Constancia de visita a la zona en que se desarrollará la prestación a contratar, emitida 
por el CPRMDP. 


h) Antecedentes de haber efectuado trabajos del tipo similar al que por el presente se 
licita. 


i) Designación y Currículum Vitae de: 


- Del profesional responsable del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, en 
cumplimiento de las normas vigentes y de así corresponder a la luz de la naturaleza de 
la prestación a contratar. 
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- Del representante técnico, que deberá ser un profesional con la incumbencia 
pertinente. 


j) Contrato Profesional por estudio de la oferta, visado por el Colegio Profesional 
respectivo de la Provincia de Buenos Aires. 


k) Certificación extendida por Contador Público Nacional y certificada por el Consejo 
Profesional respectivo de no registrar deuda alguna en materia laboral, previsional y de 
obra social al momento de la Licitación y/ o el concurso. 


l) Indicador de Capacidad Económica Financiera – CEF 
(https://www.afip.gob.ar/capacidad-economica-financiera/conceptos-basicos/que-
es.asp) 


 


Amén de los recaudos dispuestos supra, los cuales deberán ser satisfechos por todos 
los proponentes, ellos deberán presentar, de acuerdo al tipo de persona física o jurídica 
de que se trate, los elementos que se detallan a continuación: 


 


B) Para personas físicas: 


a) Fotocopia del DNI autenticada por Escribano Público, y legalizada en su caso por el 
Colegio de Escribanos respectivo, de así corresponder. 


b) Manifestación de bienes y deudas certificadas por Contador Público y firma 
certificada por el respectivo Colegio Profesional 


 


C) Para Sociedades Comerciales: 


a) Copia autenticada del contrato social inscripto en la Dirección de Personas Jurídicas 
o en Inspección General de Justicia, debidamente legalizado por Escribano Público y 
por el Colegio de escribano respectivo, en caso de ser de extraña jurisdicción. En 
todos los casos, la duración del contrato social deberá tener un término de vencimiento 
no inferior al plazo del contrato a celebrarse y sus posibilidades de ampliación. Deberá 
acompañarse la constancia de inscripción de la sociedad en los entes que le 
correspondan.   


b) Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios cerrados, 
firmados por el Contador Público y certificados por el Consejo Profesional respectivo. 
Asimismo, cuando la fecha de cierre del último ejercicio aprobado exceda en más de 
ciento ochenta (180) días de la fecha de apertura, deberá acompañar un balance de 
saldos que contenga información actualizada a sesenta (60) días anterior a la apertura 


 


D) Para Contratos de Colaboración Empresaria comprendidos en la Ley 19.550 – 
Capítulo III – Sección I: De las Agrupaciones de Colaboración y Sección II: De las 
Uniones Transitorias de Empresa: 


a) Acuerdo de constitución, o acuerdo de PRE – UTE, firmado por todos los 
integrantes de la mancomunión, en el cual deberá constar que las obliga conjunta y 
solidariamente. 


b) Asimismo, deberán acompañar declaración de que asumen el cumplimiento 
solidario de las obligaciones derivadas de la documentación contractual y por todas las 
Empresas que integran la mancomunión. 
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c) Acta de Directorio de cada una de las empresas integrantes de la mancomunión, en 
donde se manifieste la decisión de proceder a su conformación a los efectos del 
llamado a licitación y/ o concurso de que se trate.  


d) La documentación antes referida, deberá estar debidamente certificada por 
Escribano Público y legalizada por el Colegio de Escribanos respectivo, en caso de ser 
de extraña jurisdicción. 


 


Asimismo, las empresas integradas por contratos de colaboración empresaria 
deberán: 


I) El Pliego en los casos de contratos de colaboración empresaria, podrá ser adquirido 
por cualquiera de las empresas que a la postre integren la mancomunión empresaria. 


II) La Póliza, fianza o depósito de garantía de la propuesta deberá ser presentada o 
emitida en forma conjunta. 


III) Firma de la Propuesta Solidariamente por todas las empresas integrantes de la 
mancomunión y por el Profesional Representante Técnico. 


iv) En aquellas mancomuniones con menos de seis meses de existencia, el punto c) 
del acápite 13.1 que contiene los requisitos a cumplir por todos los oferentes y el punto 
b) del acápite C para sociedades comerciales, ambos del presente artículo, deben ser 
cumplimentados por cada uno de los integrantes de la misma. 


 


Sobre Nro. 2: Oferta Económica 


Contendrá la siguiente documentación: 


I. La propuesta, conforme al modelo que acompaña este Pliego de Cláusulas 
Legales Particulares.  


II. La Planilla de presupuesto discriminado que se acompaña en este Pliego. 


III. Plan de Inversiones y Plan de Trabajo de acuerdo a lo especificado en el art. 20. 


IV.  En caso de solicitarse anticipo financiero, dicho pedido deberá incluirse en el 
presente sobre. 


 


ARTÍCULO 14- ANTICIPO FINANCIERO  


14.1 Se podrán realizar ofertas que contemplen hasta un 10% de Anticipo Financiero. 
Dicho Porcentaje será descontado del precio total a abonar en cada una de las 
certificaciones mensuales ya sea que las mismas se correspondan con valores 
originales o con precios redeterminados. 


En caso de solicitar anticipo financiero la solicitud del mismo debe constar por 
escrito junto con la oferta, sin excepción.   


Este anticipo financiero deberá garantizarse por medio de póliza de seguro de caución, 
con las condiciones que para las mismas establece el Pliego de Cláusulas Legales 
Generales en su tratamiento de la Constitución de Garantías. 


  


ARTÍCULO 15.- ANALISIS DE PRECIOS 


15.1 Cuando el CPRMDP lo estime conveniente, las empresas deberán presentar 
análisis justificativo y/o ampliatorio de los precios unitarios y/o globales consignados en 
la propuesta.  
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ARTÍCULO 16.- OFERTA ADMISIBLE MÁS CONVENIENTE. ADJUDICACIÓN 


16.1 La adjudicación se hará al oferente cuya propuesta, en tanto admisible, haya 
sido considerada como “más conveniente”, todo lo cual será objeto de valoración 
exclusiva por parte del Ente Licitante. 


16.2 A su turno, se deja expresamente establecido que el Consorcio Portuario 
Regional de Mar del Plata podrá dejar sin efecto el presente procedimiento de selección 
en cualquier momento de su tramitación, no obstante la eventual admisibilidad de las 
propuestas existentes, sin que tal circunstancia haga nacer a favor de quienes hubieren 
participado del mismo derecho a resarcimiento por ningún concepto. 


16.3 La empresa que resulte adjudicada, deberá presentar el/los Certificados de libre 
deuda del Registro de Morosos Alimentarios (Ley 13.074, de todos sus Directivos 
y/o responsables). El mismo deberá tramitarse ante el Registro de deudores 
alimentarios morosos, dependiente del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires (calle 12 y 53, torre 2, piso 8º, La Plata - Para más información, ver 
http://www.mjus.gba.gov.ar. 


 


ARTÍCULO 17.- MEJORA DE PRECIOS 


17.1 Podrá llamarse a mejora de precios, independientemente de la diferencia que 
exista entre la oferta considerada como más conveniente y aquellas que la superen. 


 


ARTÍCULO 18.- OFERTA UNICA 


18.1 En el caso de que hubiera una sola oferta válida por falta de otras o rechazo de las 
restantes, ello no significará obstáculo alguno para que la adjudicación definitiva se lleve 
a cabo con relación a ella, siempre y cuando dicha oferta reúna, a juicio exclusivo del 
Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, las condiciones necesarias como para 
merecer la adjudicación. La existencia de una única propuesta no obligará al Consorcio 
Portuario Regional de Mar del Plata a su aceptación y no obstante su eventual 
admisibilidad. 


 


ARTÍCULO 19.- CARACTERISTICAS DE LA OBRA 


19.1 La obra consistirá en la ejecución de los trabajos detallados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas, debiendo realizarse en su caso todos los conexos no 
especificados y que resulten necesarios para cumplir de manera acabada con la 
prestación que se contrata. En tal sentido, los trabajos se entregarán completos, 
totalmente terminados y en perfecto estado de funcionamiento y utilización. Tanto los 
trabajos como los materiales cumplirán lo especificado en el Pliego Especificaciones 
Técnicas  


 


ARTÍCULO 20.- PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIÓN 


20.1 Las ofertas deberán contener el Plan de Inversiones y Plan de Trabajo 
confeccionadas mediante barras y cifras, representando los montos y porcentajes del 
total a proveer o ejecutar mensualmente para cada ítem, de acuerdo al modelo adjunto. 


La no presentación de éste podrá ser causal de inadmisibilidad de la oferta. En tal 
sentido, las omisiones o falencias deberán ser subsanadas dentro de los dos (2) días 
hábiles administrativos de intimado el proponente por el CPRMdP al efecto. De no 
cumplimentarse ello, la oferta será declarada inadmisible. 



http://www.mjus.gba.gov.ar/rdam/rdam.htm
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ARTÍCULO 21.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL CONTRATISTA 
LUEGO DE FIRMADO EL CONTRATO:   


21.1 


- Nómina del personal, profesional, técnico, administrativo y de oficio con que se 
cumplirán las tareas, indicando su nombre, apellido, tipo y número de documento, 
función específica, ART. 


- Nómina de máquinas, instrumentos y herramientas a utilizar indicando modelo de 
vehículos, patente, propietario, contratos de alquiler, seguros contra terceros, etc., 


- Pólizas de seguro conforme el Art. 22 del Presente Pliego. 


- Contratos profesionales visados el colegio profesional respectivo correspondientes a 
su Representante Técnico con incumbencia para la obra en trato y a su Representante 
en Seguridad e Higiene, previo al inicio de los trabajos. 


- Certificados de libre deuda del Registro de Morosos Alimentarios (Ley 13.074, de todos 
sus Directivos y/o responsables) 


21.2 Toda la documentación deberá presentarse dentro de los tres (3) días corridos a 
partir de la firma del Contrato. El C.P.R.M.D.P. los revisará, y en caso de merecer 
observación los devolverá para su corrección, debiendo ésta ser efectuada y presentada 
nuevamente dentro de no más de dos (2) días hábiles. 


Una vez autorizada la documentación del Contratista deberá presentarla sobre soporte 
informático y una copia impresa de la documentación. 


 


ARTÍCULO 22.- SEGUROS 


22.1 Dentro del plazo improrrogable de CINCO (5) DIAS HÁBILES de notificada la 
adjudicación, el Adjudicatario deberá presentar: 


- La Póliza de Seguro y certificado de cobertura del contrato suscrito con una A.R.T. 
previsto en el artículo 5.2 inc. 5.2.1, como el seguro de responsabilidad civil, previsto en 
el inc. 5.2.2. del Pliego de Condiciones Generales. 


-Tal como resulta de la cláusula 4.3 del Pliego de Condiciones Legales Generales, la 
Contratista deberá constituir como garantía del fiel cumplimiento de las prestaciones a 
su cargo, una garantía de ejecución equivalente al 5% del monto total previsto para este 
contrato. 


- Póliza que garantice el Anticipo Financiero. 


22.2 En ningún caso el contrato que se celebra importará el nacimiento de vínculo 
laboral alguno entre el CPRMDP en su carácter de contratante y el personal de la 
contratista, siendo ésta última la exclusiva responsable de todas las obligaciones 
(laborales, previsionales o de cualquier otra índole emergentes de la relación con 
quienes laboren para ella. 


 


ARTÍCULO 23- ADECUACION DE POLIZAS: 


23.1 Si durante la ejecución contractual se produjera una readecuación del precio del 
contrato (Ya sea la redeterminacion de los precios de contratación o la ampliación del 
mismo), el Adjudicatario estará obligado, dentro de los 5 días, a constituir nuevos 
seguros o ampliar los ya contratados hasta la finalización efectiva de la relación 
contractual. 
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23.2 La no actualización de las pólizas dará lugar a las sanciones establecidas que 
correspondan de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Generales del presente Pliego. 
El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la 
inobservancia de los seguros exigidos en el presente Pliego, en las formas y con la 
vigencia estipulada, quedando el CPRMDP exento de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera en este caso. 


 


ARTÍCULO 24.- ORDEN DE COMIENZO: 


24.1 La orden de comienzo será emitida por el C.P.R.M.D.P. dentro de los DIEZ (10) 
DÍAS CORRIDOS de suscrito el Contrato y siempre que se hubiere dado cumplimiento 
a la presentación de la documentación a que refiere el artículo anterior, pudiendo incluso 
impartirla el ente contratante antes de dicho plazo, de así estimarlo conveniente. Las 
demoras imputables al Contratista para la presentación de la documentación requerida 
en el art. 21 del presente Pliego, no implicará la extensión de los plazos de ejecución 
que se fijan en la documentación contractual.  


24.2 El plazo de ejecución de la obra, será contabilizado a partir de la firma del ACTA 
DE INICIO DE OBRA. Para el supuesto que ella no hubiere podido emitirse por no haber 
presentado el contratista la documentación requerida en el art. 21 del presente Pliego, 
ello generará la posibilidad de aplicar las sanciones a que refiere la documentación 
contractual; sin perjuicio que el plazo de obra se contará, en tal caso, a partir de la fecha 
en que de máxima la misma debió haber sido emitida, de conformidad con lo que resulta 
del párrafo anterior. 


 


ARTÍCULO 25.- EJECUCION DE LOS TRABAJOS  


25.1 La totalidad de las tareas incluidas en la presente Licitación serán ejecutadas en 
las condiciones en que fueron contratadas, tanto en lo que respecta a los materiales, 
como a las normas y plazos de ejecución. 


25.2 El horario en el que se desarrollaran las tareas será inicialmente lunes a viernes 
de 08 a 17 horas, y sábados de 08 a 13 horas. El CPRMdP se reserva el derecho de 
modificar tareas y horarios programados por la Contratista, en tanto existan 
inconvenientes relacionados con el movimiento de la operativa portuaria, o por motivos 
propios de la Inspección de Obra, no dando lugar a reclamo alguno para ampliación de 
plazos u otro motivo, por parte de la Contratista. 


 


ARTÍCULO 26.- VICIOS DE MATERIALES Y OBRAS:   


26.1 Cuando se sospeche que existen vicios ocultos en trabajos realizados por el 
contratista, la Inspección podrá ordenar las demoliciones o desmontaje y las 
reconstrucciones necesarias para cerciorarse del fundamento de sus sospechas y si los 
defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo y su reposición 
de acuerdo a las Cláusulas Contractuales, estarán a cargo de la Contratista.  


 


ARTÍCULO 27.- REPRESENTANTE TÉCNICO 


27.1 La Empresa Contratista deberá ratificar o rectificar, con anterioridad a la firma del 
Acta de Iniciación de Obra, al profesional que actuará de Representante Técnico de la 
misma, quien deberá refrendar lo indicado según el Artículo 2.9.3. del Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales, presentando el correspondiente Contrato 
Profesional debidamente visado por el Colegio Profesional de la Provincia de 
Buenos Aires con incumbencia en la rama de la rama profesional pertinente.  
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27.2 El Representante Técnico deberá ser un profesional, con título habilitante inscripto 
en el Colegio Profesional de la Provincia de Buenos Aires. 


27.3 El Profesional será responsable de la correcta ejecución de los trabajos a los que 
se refiere el presente Pliego, sin perjuicio de la responsabilidad genérica a cargo de la 
contratista. 


27.4 Además, será el encargado de suministrar todos los datos que se establecen en el 
mismo y/ o los que le sean requeridos para la mejor marcha de los trabajos. 


27.5 El Profesional deberá estar presente en todas aquellas ocasiones que la 
Inspección considere necesaria su presencia, y en estos casos se citará con un (1) día 
de anticipación como mínimo. La no presencia del Profesional dará lugar a la aplicación 
de las sanciones establecidas en la documentación contractual. 


27.6 La incomparencia del Representante Técnico o su negativa a firmar las actas 
inhabilitará al Contratista para formular reclamos inherentes a la operación realizada, 
sin perjuicio de la aplicación de la multa a que hubiere lugar. 


27.7 Ante la negligencia y/ o incapacidad en la ejecución de los trabajos, el 
incumplimiento de citaciones y/ o resoluciones en forma reiterada, el C.P.R.M.D.P. 
podrá exigir la remoción del Profesional Responsable. En este caso, se deberá producir 
el reemplazo del Representante Técnico dentro de los cinco (5) días corridos de la 
intimación correspondiente y previa aceptación del reemplazante por parte del 
C.P.R.M.D.P. 


27.8 El Profesional removido deberá continuar en funciones, hasta la designación de su 
reemplazante en el plazo máximo antes mencionado. Vencido el mismo sin que se 
hubiera dado cumplimiento al reemplazo, se considerará a la contratista carente de 
Representante Técnico, y pasible de las sanciones establecidas en la documentación 
contractual. 


27.9 Dicho sujeto, deberá asimismo cumplir con todas las obligaciones que se 
encuentran contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales  


 


ARTÍCULO 28.- PROFESIONALES UNIVERSITARIOS CON INCUMBENCIA EN 
SEGURIDAD E HIGIENE. 


28.1 El Contratista, durante el desarrollo de los trabajos, deberá contar con un 
Profesional Universitario con incumbencia en Seguridad e Higiene en un todo de 
acuerdo con las Ley Nacional 19.537, sus Decretos Reglamentarios y las leyes que 
regulan esta actividad en la Provincia de Buenos Aires. 


28.2 El Contratista, respecto al Profesional en Seguridad e Higiene, deberá cumplir con 
las leyes vigentes en la materia. En tal sentido, deberá presentar el correspondiente 
Contrato Profesional debidamente visado por el Colegio Profesional respectivo. 


 


ARTÍCULO 29.- INTERFERENCIAS:  


29.1 La Contratista tiene la obligación de efectuar todas las gestiones o trámites ante 
empresas prestadoras de servicios públicos nacionales, provinciales y municipales, 
públicas o privadas, que posean instalaciones de servicios públicos afectados por la 
ejecución de los trabajos, para conocer las interferencias que puedan existir, realizar los 
trabajos necesarios para su remoción y reparación, responsabilizándose por todos los 
daños y perjuicios que udiera ocasionar. Asimismo, deberá abonar los derechos 
respectivos y obtener la autorización para interrumpir los servicios afectados de las 
reparticiones correspondientes. 


Dentro de los tres (3) días hábiles de notificada la Adjudicación la Empresa estará 
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obligada a presentar ante el CPRMdP, la constancia de haber iniciado las gestiones o 
trámites referidos a este artículo. 


 


ARTÍCULO 30.- RETENCIONES Y DESCUENTOS:  


30.1 La Contratista deberá abonar con cada certificación los derechos que disponga el 
CPRMDP vigente al momento de la licitación y los porcentajes o aranceles que se 
especifican en las Cláusulas Particulares para la Obra licitada, sin perjuicio del cinco por 
ciento (5%) que se establecen como Fondo de Reparos. 


En los formularios de certificación figura un encasillado especial para los montos 
correspondientes y sus acumulados. 


 


ARTÍCULO 31.- DEMORA EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS: 


31.1 La Contratista será responsable de toda demora en la ejecución de las obras, salvo 
mediare un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo supuesto deberá la 
contratista denunciarlo en el término de 10 días de acaecido, siendo que el transcurso 
de dicho término importará la pérdida de su derecho a invocarlo. La referida invocación 
de caso fortuito, será aceptada o rechazada en Orden de Servicio por la Inspección, 
según corresponda. 


 


ARTÍCULO 32.- MATERIALES A UTILIZAR: 


32.1 Los materiales y elementos a utilizar en la ejecución de los trabajos deberán cumplir 
los aspectos técnicos, nivel de calidad mínima y desarrollo tecnológico adecuado y 
exigido en los Pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares que forman parte de la 
documentación contractual.  


Los materiales utilizados para la reparación o puesta a punto inicial de una instalación 
existente serán iguales a los originales, con el objeto de no afectar el sentido funcional 
y estético de las instalaciones. Se exceptúa únicamente los casos de falta de fabricación 
en plaza, debidamente demostrado, o en aquellos materiales que queden ocultos, 
siempre que igualen o superen en calidad a los originales y cuenten con la aprobación 
de la Inspección. A efectos de adaptar los trabajos a los avances tecnológicos 
producidos, la Contratista podrá proponer al CPRMDP el uso de nuevos materiales, los 
cuales en todos los casos de no existir normas nacionales que regulen su fabricación 
deberán cumplir con Normas I.E.C., V.D.E., AENOR, UNE, UNI, ISO o de su país de 
origen, y se podrá utilizar sólo bajo aprobación de la Inspección. 


 


ARTÍCULO 33.- MATERIALES RETIRADOS 


33.1 Queda establecido que todo el material retirado y que la contratista demuestre no 
haber utilizado, es de propiedad del CPRMDP debiendo ser entregado donde esta lo 
disponga salvo especificación en contrario contenida en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares 


 


ARTÍCULO 34.- RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN Y CERTIFICACIÓN:  


34.1 Los trabajos que se licitan serán contratados conforme lo establecido en el art. 6 y 
de acuerdo a lo indicado en la planilla de propuesta y presupuesto discriminado del 
oferente. 


A los fines de la certificación, cuando el sistema de ejecución de la obra así lo requiera, 
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se procederá de la siguiente manera:  


A) Entre el día 1 y 5 de cada mes se procederá a realizar la medición de los trabajos 
ejecutados en el mes calendario inmediato anterior.   


La certificación debe presentarse ante el CPRMDP dentro de los quince (15) primeros 
días del mes siguiente de efectuados los trabajos y acompañada de la siguiente 
documentación 


a) Nota de presentación (suscrita por Oferente o persona autorizada al efecto). 


b) Certificados Original y cuatro (4) copias firmadas. 


c) Constancia fotográfica según se especifica en los Pliegos. 


34.2 Si la Contratista dejara de cumplir con las obligaciones a su cargo para obtener la 
expedición de certificados, éstos serán expedidos de oficio no rigiendo en estos casos 
los plazos estipulados en este Artículo para el pago y se le notificará por Orden de 
Servicios su inobservancia, aplicándose una multa cuyo importe será equivalente a 
quince (15) días de incumplimiento de una Orden de Servicios. 


 


ARTÍCULO 35.- FORMA DE PAGO: 


35.1 El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales, que deberá 
confeccionar y presentar la Contratista dentro de los treinta (30) días corridos del mes 
siguientes de efectuados los trabajos y en base a las mediciones aprobadas por Orden 
de Servicio, por el Consorcio. 


La factura estará a nombre del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, CUIT Nº 30-
70738200-3. El Consorcio se encuentra exento del Impuesto a las Ganancias y es 
agente de retención del mismo, del IVA, del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y SUSS 
y demás tributos que marque la legislación vigente.  


La fecha de presentación podrá ser a partir del primer día hábil posterior a la fecha de 
aprobación del certificado. 


35.2 El pago de los Certificados se efectuará dentro de los TREINTA (30) DIAS 
CORRIDOS siguientes a partir de la conformidad prestada por la repartición técnica 
interviniente, la cual los visará dentro de los DIEZ (10) DIAS CORRIDOS posteriores a 
su presentación, si dentro de este plazo el certificado fuera observado, la cuenta del 
período para su conformidad comenzará en el período en que el Contratista lo presente 
nuevamente con las correcciones del caso. 


35.3 Junto con la factura, la Contratista deberá presentar mensualmente la 
constancia de pago de ART de sus empleados o subcontratistas y la Declaración 
Jurada de SUSS (F 931) de la AFIP incluida su nómina de empleados y el 
correspondiente acuse de recibo de la AFIP, por el período en que prestaron 
servicios para la ejecución de la obra contratada. 


35.4 La obra que aquí se licita es considerada por este Consorcio como bien de 
uso, por lo cual el contratista no aplicará en su factura percepciones del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos. 


  


ARTÍCULO 36. REDETERMINACION DE PRECIOS: 


36.1 A los fines de mantener el equilibrio económico financiero del contrato, los 
precios correspondientes a la parte faltante de ejecutar del mismo podrá ser 
redeterminados. Dicha redeterminacion procede a solicitud de la contratista cuando los 
costos de los factores principales que componen la obra reflejen una variación 
promedio ponderada superior a un cinco por ciento (5%) de los del contrato o al precio 
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surgido de la última redeterminacion de precios, según corresponda.  


36.2 La información estadística para la redeterminacion de los precios de los contratos 
de obra pública serán los índices de los componentes incluidos en el Decreto 1295/2002 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC).  


36.3 Los adicionales y modificaciones de obra o trabajos quedan sujetos al mismo 
régimen que el contrato principal.  


36.4 Se tomara como base los índices del mes de apertura de ofertas.  


 


ARTÍCULO 37.- FORMA DE REDETERMINACION Y DOCUMENTACION A 
PRESENTAR: 


37.1 La redeterminacion procede a solicitud del contratista hasta treinta (30) días 
corridos anteriores a la finalización de la ejecución de la obra.  


37.2 EL CPRMDP analizara la solicitud y emitirá dictamen aprobando o rechazando. En 
el supuesto de ser procedente la solicitud el CPRMDP confeccionara la planilla de 
presupuesto/Estructura de costos disgregada por ítem indicando: 


- Volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios en la que consten los 
precios ofertados por la contratista. 


- Índice de variación de los precios. 


-     Publicaciones, informes y detalles de cálculos que acrediten que existe una 
variación de precios superior al 5%. 


- Los nuevos precios se determinarán ponderando los siguientes factores según 
su probada incidencia en el precio total: 


• M: Mano de obra: 90% (Se utilizara el inciso a) de los componentes incluidos 
en el Decreto 1295/2002 del índice del costo de la construcción en el gran 
Buenos Aires) 


• E: Equipos: 5% (Se utilizara el inc j) índice de precios internos básicos al por 
mayor (IPIB)) 


• GG: Gastos Generales: 5% (Se utilizara el inc p) índice de los Índices de los 
componentes incluidos en el Decreto 1295/2002) 


 


Los precios serán redeterminados, mediante la aplicación de la siguiente formula 
polinomica: 


 


Indicederedeterminacion= 0,9 x
M1


M0
+ 0,05 x


E1


E0
+ 0,05 x


GG1


GG0
 


 


Siendo M0, E0 Y GG0 los índices a la fecha de apertura de ofertas y M1, E1 Y GG1 los 
índices al mes de redeterminación. 


37.3 De dicha planilla se dará vista a la contratista quien deberá comparecer a los fines 
de aprobarla. 


37.4 En caso de que, a criterio del CPRMDP, no se cumplimenten con los extremos 
exigidos se dictara dictamen rechazando la solicitud. 
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ARTÍCULO 38.- EXCLUSIONES: 


38.1 En aquellos casos en los que se haya previsto un pago de anticipo financiero, los 
porcentajes abonados por dichos conceptos no están sujetos al régimen de 
redeterminación de precios; ello sin perjuicio del cálculo reajustado del mismo a que 
hubiere lugar, al solo efecto del descuento proporcional del porcentaje involucrado en el 
anticipo a los fines del pago de los respectivos certificados redeterminados de obra. 


38.2 Tampoco son susceptibles de redeterminacion los costos correspondientes a las 
obligaciones que no se hayan ejecutado conforme el plan de trabajo, por causas 
imputables al contratista. 


38.3 La aceptación de la redeterminacion de precios implica la renuncia automática del 
contratista a todo reclamo – impuesto o a interponer en sede administrativa o judicial – 
por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos y gastos o supuestos 
perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminacion.  


 


ARTÍCULO 39.- FONDO DE REPARO:   


39.1 Del importe del Certificado, se deducirá el cinco por ciento (5%) en concepto de 
Fondo de Reparo. De igual modo se procederá con los certificados que correspondan a 
adicionales o imprevistos y/o redeterminaciones. 


Esta deducción podrá ser reemplazada por su equivalente en títulos, fianza bancaria o 
póliza de seguro de caución, previa autorización de la dependencia contable pertinente, 
en un todo de acuerdo a lo prescrito en el artículo 2.3 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales. El monto retenido será reintegrado a la Contratista dentro de los 
TREINTA (30) DIAS corridos de efectuada la Recepción Definitiva sin ajustes ni 
intereses. 


 


ARTÍCULO 40.- ADSCRIPCION DEL EQUIPO:  


40.1 Juntamente con el Plan de Trabajo la Contratista, comunicará el detalle del equipo 
que utilizará para ejecutarlo, el que no podrá retirarse de la obra mientras no se cumpla 
con aquél. 


La Inspección, a solicitud expresa del Contratista, podrá autorizar por Orden de Servicio 
extendida dentro de las cuarenta y ocho (48) horas del pedido, el desplazamiento 
transitorio del equipo que no afecte la realización en término del Plan de Trabajo. 


Esta autorización no será motivo para la modificación del plan de obra. 


 


ARTÍCULO 41.- SISTEMAS PATENTADOS:  


41.1 Los derechos para el empleo en las obras de artículos y dispositivos patentados, 
se considerarán incluidos en los precios del Contrato. El Contratista será el único 
responsable por los reclamos que se promuevan por uso indebido de las patentes. 


 


ARTÍCULO 42.- RECEPCIÓN PROVISORIA: 


42.1 Al término del Plazo de Contratación, una vez concluida la Obra se efectuará un 
recorrido a fin de proceder a verificar el estado en que se encuentran las instalaciones 
que componen la misma.  


Se procederá a la confección del Acta de Recepción Provisoria donde se dejará 
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constancia de la denominación de la Obra, Expediente donde se tramitan las 
actuaciones, monto, contratista, detalles de materiales constructivos si correspondiere 
y todo otro elemento que identifique la Obra, como asimismo de todas las 
observaciones, detalles y/ o defectos cuya reparación o corrección fuera de 
responsabilidad del Contratista. 


Se fijará un plazo adecuado e improrrogable para subsanar las deficiencias anotadas, 
bajo apercibimiento de realizarlo el CPRMDP a cargo del Contratista. Al término de dicho 
plazo se efectuará un nuevo recorrido conjunto y en caso de subsistir deficiencias o 
haber sido éstas insatisfactoriamente reparadas, se labrará un acta complementaria de 
constatación dando conformidad al acta de recepción o la aplicación de sanciones.  


 


ARTÍCULO 43.- PLAZO DE CONSERVACION Y GARANTÍA: 


43.1 A partir de la Recepción Provisoria, el Contratista tendrá a su cargo hasta la 
Recepción Definitiva la conservación de la obra en cuestión, y responderá por todas las 
deficiencias que se produzcan por causas imputables al Proyecto, Dirección y Ejecución 
de la obra, así como las que se observen en los materiales o en la mano de obra 
empleados, excepto las que se produzcan por casos fortuitos debidamente 
comprobados. 


En los casos anteriores, el Contratista deberá efectuar las reparaciones o las 
reposiciones que sean necesarias.  


Las tareas de mantenimiento implican una permanente inspección de la obra por parte 
de la contratista, destinada a detectar las fallas tan pronto como estas se produzcan 
para proceder a su inmediata reparación o comunicación de lo hecho al CPRMDP. 


43.2 Si el Contratista, vencido el plazo de conservación o garantía no hubiere 
subsanado las deficiencias consignadas en el Acta de Recepción Provisoria o las que 
hubieran aparecido durante el plazo mencionado, la Inspección lo intimará para que lo 
haga en un lapso perentorio, transcurrido el cual y persistiendo el incumplimiento, el 
CPRMDP procederá a recibir la obra de oficio y determinará la proporción en que se 
afecte la garantía y créditos pendientes sin perjuicio de las sanciones que corresponda 
aplicar y de las acciones por daños y perjuicios a que pudiere haber lugar. 


        


ARTÍCULO 44.- RECEPCION DEFINITIVA: 


44.1 La Recepción Definitiva tendrá lugar a los CIENTO OCHENTA (180) DIAS 
CORRIDOS a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria, a efectos de constituir 
un período de conservación y garantía, salvo el mayor que fije el CPRMDP cuando a su 
exclusivo juicio ello devenga necesario por la naturaleza de las prestaciones a subsanar 
en los términos del artículo anterior. En forma previa, deberá presentar el contratista los 
Libres Deuda y baja de los servicios utilizados, como también de los aportes 
previsionales de su personal. 


 


ARTÍCULO 45.- SANCIONES 


45.1 Las sanciones se determinarán según lo especificado en el Capítulo 6 del Pliego 
de Cláusulas Legales Generales. 


 


ARTÍCULO 46.- VISITA A OBRA 


46.1 El Oferente deberá realizar una visita de Inspección al lugar de la obra, la cual será 
certificada por el personal que a tal efecto designe el CPRMDP. La visita deberá ser 
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coordinada con el Consorcio y efectivizada hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha 
establecida para la apertura de ofertas, a efectos de cumplimentar el requisito previsto 
en el artículo 13.1 g) del presente Pliego de Condiciones Particulares. 


 


ARTÍCULO  47.- PRIORIDAD DE NORMAS 


47.1 Estas Cláusulas Legales Particulares prevalecen sobre cualquier otra Norma que 
se les oponga, la que quedará al efecto anulada y sin fuerza legal.  
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LICITACIÓN PUBLICA Nº03/2024 


Expediente Nº 5820-CPRMDP-24 


 


 


“INSTALACION DEFENSAS TRAPEZOIDALES – ESPIGON Nº2 – ESCOLLERA 
NORTE MDP” 


 


      Mar del Plata, 


 


DECLARACION JURADA 


 


Por la presente manifestamos con carácter de "declaración jurada": 


a)Conocer y aceptar plenamente todas y cada una de las cláusulas que 
integran el pliego de bases y condiciones que rige el presente llamado a 
licitación y el pliego de cláusulas legales generales, sometiéndonos a 
todas las disposiciones contenidas en los mismos; 


b)Tener personería suficiente para efectuar la presentación y obligar a la 
empresa, y que la vigencia del contrato social no expira con anterioridad 
al plazo previsto para la recepción definitiva de la obra; 


c) Que nos sometemos para toda cuestión emergente de la presente licitación 
a la competencia de los tribunales de la provincia de Buenos Aires, 
departamento judicial Mar del Plata, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, incluso el 
federal. 


d)No hallarse los proponentes en forma individual o conjuntamente 
comprendidos en alguno de los casos previstos como causas de 
exclusión. 


 


 


NOTA: la presente reviste el carácter de declaración jurada y el falseamiento de lo 
expresado en ella hará pasibles a los declarantes de las penalidades establecidas, para 
tal caso, en las disposiciones legales sobre la materia. 


     


 


Firma del oferente 


 


 


Aclaración 


 


 


Documento 
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 LICITACIÓN PUBLICA Nº03/2024 


Expediente Nº 5820-CPRMDP-24 


 


 


“INSTALACION DEFENSAS TRAPEZOIDALES – ESPIGON Nº2 – ESCOLLERA 
NORTE MDP” 


 


PROPUESTA 


          Mar del 
Plata, 


 


Señor Presidente del 


CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA 


 


   El (los) que suscribe(n) con domicilio en                            se obliga(n) 
a realizar todos y cada uno de los trabajos enumerados en el pliego de bases y 
condiciones de la presente licitación, en un todo de acuerdo con las especificaciones 
técnicas y legales y demás documentación que lo integran y las condiciones 
contractuales establecidas, proveyendo todos los materiales y mano de obra, a la vez 
que realizando todos los trámites necesarios para cumplir satisfactoriamente esta oferta 
dentro del plazo de 180 días corridos a partir de la fecha del acto de iniciación de obra 
y replanteo, con arreglo a los documentos que integrarán el mismo, a condición de que 
tales trabajos sean remunerados por un monto total de $  
…………………………(PESOS                                                             ) CON IVA 
INCLUIDO.  


 


 


  Saluda(n) al Señor Presidente muy atentamente. 


 


 


Firma Oferente  


 


Aclaración  


 







 


19 


 


CONSTANCIA DE VISITA 


LICITACIÓN PUBLICA Nº03/2024 


EXPEDIENTE Nº 5820-CPRMDP-24 


 


“INSTALACION DEFENSAS TRAPEZOIDALES – ESPIGON Nº2 – ESCOLLERA 
NORTE MDP” 


 


Conforme lo establecido en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Pliego de Bases 
y Condiciones, en la fecha se extiende de conformidad la correspondiente 


CONSTANCIA DE VISITA DE OBRA, al lugar donde se desarrollarán los trabajos de 
referencia. 


 


 


 


NOMBRE Y APELLIDO:   


 


D.N.I. Nº  


 


EMPRESA A LA QUE REPRESENTA:  


 


DOMICILIO:  


 


TEL.:  


 


 


FIRMA: .................................................................................... 


 


 


LUGAR Y FECHA: Mar del Plata, 


 


 


 


POR CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA 


 


 


 


 


......................................................  
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Corresp. Expte. Nº 2024-4292266--GDEBA-HIGDOAMSALGP 


 
ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La presente licitación privada tiene por objeto la Adq. Insumos Neurocirugia, conforme al presente 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado 
por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  
ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  
ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  
ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  
ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  
 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/19 E, la contratación se encuadrará 
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada.   
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 30 días 
hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su 
voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente 
por un lapso igual al inicial.   
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en sitio 
Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y 
www.gba.gob.ar/contrataciones.  
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. 
Juan B. Justo Nº 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 
13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres.  
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de Compras del 
Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, 
hasta tres (3) días hábiles anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del 
plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres. -  
 
ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la 
Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires.  
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   
 
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 59/19 E, en la Oficina de 
Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – 
Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la carátula de las presentes, 
en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, 
perfectamente cerrados y por DUPLICADO (Original y una copia adicional, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su 
frente o cubierta la indicación de:  
* Organismo contratante y domicilio  
* Número de Expediente  
* Tipo y Número que identifica la contratación  







Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 
firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de ofertas implica el 
conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el sometimiento a todas sus 
disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.   
 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
La propuesta deberá contener:  
8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente.  
8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite.  
8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir 
con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien.  
8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 
qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  
8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar 
los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  
 
ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
A cada oferta se acompañará:  
9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  
9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  
9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  
9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  
9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario N.º 59/19 E;  
9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP).  
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.  
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 
firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 
autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 
9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo Profesional 
respectivo.  
9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba las siguientes ratios:  
9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  
9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de su 
liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  
Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 
endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  
9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   
 
ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen 
presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 
incorpora al expediente.  
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente. Los duplicados quedan 
reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 
desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente.   
 
ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
En todos los casos serán subsanables:  
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%)  







b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los oferentes 
las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no 
contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. En ningún supuesto 
será subsanable:  
c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  
d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 
precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación 
de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 
Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  
12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya integración 
es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 
llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. El dictamen de la 
Comisión de Pre adjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, 
la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. Al evaluar las ofertas indicará:  
1) las ofertas admisibles,  
2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables,  
3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  
4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica,  
5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  
6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 
La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión deberá intimar 
al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de 
su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., dejando constancia en las actuaciones 
de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.  
12.2. EMPATE DE OFERTAS  
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor 
cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes 
que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas 
propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, 
labrándose el Acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como 
mantenimiento de la propuesta sin modificación. De mantenerse el empate, se analizará la 
posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables 
incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre 
adjudicación procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora 
y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el importe de los 
renglones igualados no excede de 5 UC, se procederá directamente a pre adjudicar por el sorteo 
previsto en el párrafo anterior. 
12.3. MEJORA DE OFERTA  
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 
monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 
más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Pre 
adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación o declarar la inconveniencia de todas 
las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  
 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar 
vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa 
vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre adjudicación, el que no se sustancia.   
 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y 
condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.   
 
ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados a pedido según 
necesidades del servicio, contados a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de 
compra, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   







 
ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 118.400.000) y mayores a 10.000 UC ($ 
11.840.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($11.840.000) no requieren 
garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales aprobado por 
Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  
1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del 
monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la 
inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente 
hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del monto 
total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de Compras del Hospital “Dr. 
O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, dentro de los 
diez (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 
integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en 
forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se 
aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.  
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir 
anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del 
monto que se reciba en esa calidad.  
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  
5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple 
será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto estimado de compra, 
lo determinará la autoridad que apruebe el Pliego).  
6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la oferta del 
renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de Pre adjudicación la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será del 5% sobre la base 
del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados.  
 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  
1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, Ministerio de Salud. 
2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose 
el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 1.591 del Código Civil y 
Comercial.  
3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas 
por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo contratante.  
4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser depositados 
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, identificándose 
el procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de 
los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser 
certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los 
valores a que se refiere este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El 
eventual excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 
Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  
5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición 
para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 
que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra 
deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, 
sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá 
de los siete (7) días corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de 
compra deberá quedar constancia en las actuaciones.  
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el párrafo 
precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha de inicio de la 
prestación.  
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  
El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos 
establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-CGP y por el artículo 7 inciso b) 
y f) de la ley 13.981/09 y su DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.  El límite máximo no podrá ser 
superior al 100% en los aumentos y al 50% en las disminuciones.  Asimismo, siempre se deberá 







notificar al proveedor co-contratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la 
finalización del plazo de ejecución contractual, la voluntad de hacer uso de la ampliación y/ó 
prórroga por el periodo que se haya determinado.  
En dicho artículo se establece que para el caso de ampliaciones aumento o disminución del monto 
total adjudicado deberá justificarse y será facultad unilateral de la autoridad administrativa, hasta el 
límite del 20%, sin la conformidad del co-contratante, En los casos de aumentos o disminuciones 
en que a la autoridad administrativa le resulte imprescindible superar el 20%, se deberá requerir la 
conformidad del co-contratante. Con la entrada en vigencia de la Ley N° 15.165 (prorrogada por 
Ley 15.310 art. 88), la cual declara “el estado de emergencia social, económica, productiva y 
energética en ámbito de la Provincia de Buenos Aires”, el límite del 20% se modifica a un 35%. 
 En los casos de contrato de prestaciones de servicios se podrá hacer uso de la opción de 
prorroga a favor de la autoridad administrativa, incluya o no un aumento o disminución de la 
cantidad o nivel de prestaciones contratadas. Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y 
por un plazo igual o menor al del contrato inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá 
prorrogarse más allá de un año adicional. Asimismo, para el caso de prorrogarse y, 
conjuntamente, aumentarse o disminuirse globalmente el objeto del contrato, no resulta necesaria 
la conformidad del co-contratante para realizar una eventual prórroga, resultando indiferente el 
porcentaje a prorrogar. Por otro lado, conforme lo establecido en el artículo 7 “FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”: 
del Anexo I del Decreto 59/19 y atento a la modificación de la Resolución de delegación de montos 
Nro 2461/16, aprobada mediante la Resolución 3058/22, el acto administrativo que autorice la 
prórroga será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación de la 
original. 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
20.1. RESCISIÓN  
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 
certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará 
a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 
rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que 
correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento 
de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio 
entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva 
contratación a realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula 
actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
20.2.3. Adjudicatarios:  
a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor de los 
elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio Nominal Anual 
Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. La penalidad no podrá 
superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 
vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas 
serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y 
todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que 
estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 
contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 
gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en 
la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Decreto 59/19 E.  
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara 
de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará 
la rescisión.  
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 
garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 
perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   







 
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber 
sido intimado para ello.  
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente.  
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 
una sanción registral más grave.  
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 
proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 
incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 
apercibimiento más antiguo.  
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a 
un (1) año:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 
cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 
jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago 
en el plazo fijado al efecto.  
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y hasta 
dos (2) años:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, 
cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 
de la administración no previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda 
aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 
firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 
que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 
convertida en eliminación del Registro.  
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que 
puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta del proveedor 
en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 
derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles 
serán proveídas fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el 
término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán 
las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. 
Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o 
absolviendo del cargo formulado.   
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 
tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones 
que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 
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